
INSTANCIA PARA EL RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS DEL COMPLEMENTO POR
FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA NO
UNIVERSITARIA DEPENDIENTE DE LA CEU

Datos Personales:
* Los campos marcados con asterisco son obligatorios.

DNI / NIE * Nombre y Apellidos *

Dirección *

Código Postal * Provincia * Isla

Municipio Localidad

Teléfono fijo Teléfono móvil * Correo electrónico *

Centro Público de destino actual *

Motivo de solicitud:

Cómputo de los servicios previos en la Administración Educativa no Universitaria Canaria (CEU).

Remisión  de  documento  de  certificación  de  sexenios  por  otras  Administraciones  Educativas  no
Universitarias (Consejerías).

Expone:

Calle Granadera Canaria, 2 Avenida Buenos Aires nº 5
Edificio Granadera Canaria – 4ª Planta Edificio Tres de Mayo – 5ª Planta
35071 Las Palmas de Gran Canaria 38071 Santa Cruz de Tenerife
Tfno: 928 455400 tfno: 922592500 Fax: 922 592172



Solicita:

Relación de documentos aportados, que deben estar cotejados / compulsados, o con el código de
verificación visible en caso de documentos digitales:

En _______________________________ a _______ de ____________________ de ________

Firma: ..........................................................................................

Derecho de información al solicitante:

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Gestión de personal docente, cuya finalidad es el almacenamiento de la
información de los terceros que presente escritos en la Administración Autónoma de Canarias, y podrán ser cedidos a los demás organismos públicos que
directa o indirectamente intervengan en la tramitación del procedimiento, además de las cesiones previstas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Carácter Personal. El responsable del Fichero es la Consejería de Educación y Universidades, y concretamente la Dirección General de
Personal con sede en la calle Granadera Canaria, nº 2, Edificio Granadera Canaria, Planta 4, 35071 Las Palmas de Gran Canaria, unidad ante el que podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Carácter Personal.

A/A: Servicio de Gestión de Recursos Humanos - Dirección General de Personal de Las Palmas de Gran Canaria.
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